
 
 

Anuncio Específico de Adquisiciones 
 

Solicitud de Ofertas 

Bienes y/o Servicios de No Consultoría  

(Proceso de Licitación de sobre único) 
 
 

País: Ecuador 

Nombre del Proyecto: FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA ESTADÍSTICO NACIONAL DEL ECUADOR” 
P178564 

Título del Contrato: CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE TRANSPORTE DE CAMIONETAS – PLANTA CENTRAL 
- C2 CAB IPP (2024). 

N. de préstamo: IBRD / 9421 EC  

N. de referencia de la SDO: EC-INEC-388617-NC-RFB 

 
 
1. El Instituto Nacional de Estadistica y Censos-INEC-, ha recibido financiamiento del Banco Mundial 

para solventar el costo del proyecto FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA ESTADÍSTICO NACIONAL DEL 
ECUADOR” P178564, y se propone utilizar parte de los fondos para efectuar los pagos estipulados 
en el contrato de IBRD / 9421 EC. El proceso de Licitación se regirá por las Regulaciones de 
Adquisiciones del Banco Mundial de noviembre 2020. 

 

2.  –El Instituto Nacional de Estadística y Censos Oficina Matriz invita a los Licitantes a presentar 
ofertas en sobres sellados para el proceso de CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE TRANSPORTE DE 
CAMIONETAS – PLANTA CENTRAL - C2 CAB IPP (2024), de acuerdo al siguiente detalle: 
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ITEM CONDICIONES OPERATIVAS 

Tipo de 

vehículo 
Camionetas doble cabina  4x2 y/o 4x4  

Cantidad (3) Tres camionetas  

Recorrido 
El servicio consiste en movilizar al personal operativo y técnico, entre los 

establecimientos/segmentos investigar y/o supervisar, los cuales se encuentran distribuidos en 



 
las áreas urbanas y rurales de las provincias de cobertura definidas por el proyecto. Dichas rutas 

siguen la planificación establecida por cada componente. 

Días de 

servicio 

Los días de servicio se prestarán de acuerdo al cronograma establecido: 
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Horario de 

trabajo 

El horario específico de trabajo se ajustará a las circunstancias que amerite el levantamiento de 

información en campo, en virtud de que el equipo de trabajo dependerá de la disponibilidad en 

tiempo y horario del informante, por lo tanto se requiere disponibilidad del servicio de 16 horas 

diarias, pero no se excederá las 8 horas consecutivas de trabajo. 

Disponibilida

d 

Durante cada día de servicio previsto en el cronograma, el vehículo y su conductor deberán 

responsabilizarse del retorno de los integrantes del equipo de trabajo hasta el punto de inicio. La 

jornada diaria de trabajo no excederá 8 horas efectivas, sin embargo el vehículo deberá estar 

disponible para el INEC 16 horas diarias, sin ningún cargo adicional para la institución. El servicio 

incluye fines de semana y feriados. 

Área de 

intervención 

El servicio abarca las áreas urbanas y rurales de las provincias de Carchi, Imbabura, Esmeraldas, 

Sucumbíos y Pichincha, y tendrá como Sede la ciudad de Quito. 

El proveedor deberá cumplir con lo establecido en el artículo  72  del  Reglamento  a  la  Ley  

Orgánica  de  Transporte  Terrestre,  Transito  y Seguridad Vial, que señala: “Todo interesado en 

obtener un título habilitante deberá presentar la correspondiente solicitud, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 66, 67, 67.1, 68 y 69 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre.” 

Condiciones 

constantes en 

la prestación 

del servicio 

El contratista cubrirá los gastos logísticos que demanden la movilización del vehículo y su 

respectivo conductor para la prestación del servicio.  También deberá prever la sustitución o 

reparación inmediata del vehículo de presentarse cualquier falla técnica que imposibilite el 

correcto y eficiente funcionamiento del automotor que dificulte el cumplimiento de las 

actividades establecidas. 

Condiciones 

específicas de 

prestación del 

servicio 

El servicio cubrirá la movilización y traslado constante de los equipos de trabajo, en las áreas 

urbanas y rurales de la provincia sede y desde ésta hacia las otras provincias dentro de la 

cobertura establecida para la realización de actividades de recolección de información, siguiendo 

la programación de las operaciones estadísticas la cual se ajustará a las necesidades de cada 

componente.  

Por su carácter dinámico y su relación con el desempeño de metas y objetivos, estas actividades 

demandan la necesidad de contar con el servicio de transporte que preste las condiciones de 



 
calidad, comodidad, con disponibilidad de 16 horas al día, considerando 8 horas efectivamente 

trabajadas, los siete días de la semana, incluido feriados de ser necesario. 

Reemplazo 

Vehículo: en caso de indisponibilidad del vehículo por razones imprevistas debidamente 

justificadas por el contratista, este debe sustituir el vehículo de forma inmediata por uno de las 

mismas o similares características, que cumplan con los criterios de adjudicación, en un lapso no 

mayor a 24 horas. 

Conductor: en caso de ausencia por causas imprevistas el proveedor debe reemplazar al 

conductor de forma inmediata en un lapso no mayor a 24 horas. 

Permiso de 

Operación 

Presentar copia de Permisos de Operación de la operadora de transporte de carga mixta, otorgado 

por la Agencia Nacional de Tránsito o Gobiernos Autónomos Descentralizados que hayan ejercido 

su competencia. 

 

 

3.  La licitación se llevará a cabo por medio de una contratación competitiva con enfoque nacional  en 
la que se utilice el método de Solicitud de Ofertas (SDO), conforme a lo previsto en las Regulaciones 
de Adquisiciones para Prestatarios de Financiamiento para Proyectos de Inversión del Banco 
Mundial de noviembre 2020, y se encuentra abierta a todos los Licitantes, según se define en las 
Regulaciones de Adquisiciones.  

 

4.  Los Licitantes  interesados podrán solicitar más información al Instituto Nacional de Estadística y 
Censos - INEC al correo electrónico; compras@inec.gob.ec o al especialista de adquisiciones del 
Banco Mundial Vicente Ortiz Gomez con correo electrónico vicente_ortiz@inec.gob.ec en el 
horario de 08:00 a 16:45.  

5.  Los Licitantes interesados podrán encontrar  el Documento de Licitación en español, en la página 
web de la institución: https://www.ecuadorencifras.gob.ec/institucional/procesos-adquisiciones-
banco-mundial/ .  

 

6.  Las Ofertas deberán dirigirse a la dirección que se indica más abajo  Quito, Parroquia Santa Prisca 
calles Juan Larrea N15-36 y Jose Riofrio, Codigo Postal 170402 a más tardar el día 15 de diciembre 
de 2023 a las 12:00. No está permitida la presentación electrónica de la Oferta. Las Ofertas 
recibidas fuera del plazo establecido serán rechazadas. La apertura pública de las Ofertas se llevará 
a cabo ante la presencia de los representantes designados por los Licitantes y de cualquier otra 
persona que se encuentre presente en la dirección que figura más abajo Quito, Parroquia Santa 
Prisca calles Juan Larrea N15-36 y Jose Riofrio, Codigo Postal 170402 el día 15 de diciembre de 
2023 a las 12:15 

7.  Todas las Ofertas deben ir acompañadas de una Declaración de Mantenimiento de Oferta”,  

 

8. La/s dirección/es a la/s que se hace referencia más arriba es/son la/s siguiente/s:  

 
Nombre de la oficina: Gestion de Compras de Bienes y Servicios 
Nombre y cargo del funcionario: Sandra Rundo Coordinadora General Administrativa Financiera. 

mailto:compras@inec.gob.ec
mailto:vicente_ortiz@inec.gob.ec
https://www.ecuadorencifras.gob.ec/institucional/procesos-adquisiciones-banco-mundial/
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Dirección o dirección postal, el código postal, la ciudad y el país: Quito, Parroquia Santa Prisca calles Juan 
Larrea N15-36 y Jose Riofrio, Código Postal  170402 
Número de teléfono, con los códigos de área del país y la ciudad: +593-22321303 
Correo electrónico: compras@inec.gob.ec, vicente_ortiz@inec.gob.ec 
[Indique la dirección del sitio web]: https://www.ecuadorencifras.gob.ec/institucional/procesos-
adquisiciones-banco-mundial/. 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

SANDRA JACQUELINE RUNDO ACURIO 
COORDINADORA GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS 
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